RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0006406, Ent. N° 565/15)

VISTO: la nota Nº 81951 de 27.01.15 remitida por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P 41570, para la contratación de una empresa para la realización de trabajos de calderería y contención de derrames en Centrales Térmicas;
RESULTANDO: 1) que por Resolución G.G. N° 308/11 de 09.01.12, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar a Turboflow Uruguay S.A. por un monto de $ 190.547.986,64 (mano de obra y materiales), y $ 71.931.864,96 (previsión ajuste de precios), lo que totaliza la suma de $ 262.479.851,60 (todos con IVA incluido);
2) que este Tribunal con fecha 15/2/12 acordó observar el gasto porque se contravino el Artículo 54 inc. 1 del Tocaf, el principio de estricto ajuste del Pliego, el Artículo 36 del Reglamento de procedimiento administrativo del Organismo y el Artículo 15 del Tocaf;
3) que por Resolución N° 14-1385 de fecha 31.07.14, el Directorio, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad que compete al Tribunal, dispuso adjudicar el uso de opción de prórroga de la licitación de referencia a Turboflow Uruguay S.A. por un período de 12 meses, por un total de $ 131.239.925,80 (incluidos IVA y previsión por ajustes de precios);

4) que este Tribunal, en sesión de fecha 17.09.14  observó el gasto en razón  de que: 3.1) el gasto emergente de la prórroga deriva de un gasto oportunamente observado por el Tribunal, en mérito a razones de procedimiento no subsanables, lo que irradia sus efectos a la presente y 3.2) se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin contar con disponibilidad presupuestal el rubro de imputación;

5) que en la oportunidad, por Resolución 15-85 de fecha 22.01.15, el Directorio dispuso reiterar el gasto expresando que se mantiene la necesidad de contar con el objeto licitado, a efectos de mantener la continuidad del servicio de que se trata, dado el ritmo actual de gastos en 5ta. Unidad, y que se prevé realizar paradas de las Unidades 6ta., CTR y Sala B;
CONSIDERANDO: que las argumentaciones esgrimidas no guardan relación directa con las causales que motivaron las observaciones oportunamente formuladas, por lo que las mismas permanecen incambiadas en su totalidad;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 17.09.14;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado.-
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